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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Tercera Sesi6n de la Cámara del Senado, CO· 
rrespondiente a las ordinarias .del sexto 
periodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en Ja ciudad de Managua, D.N., a 
las diez y cuarenta minutos de la matlana 
del día jueves tres de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don francisco 
Carcache y doctor Alberto Argüello Vidau
rre, como primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrieron además los Honorables Se· 

el dfa de ayer, manifestando que por encon
trarse enfermo no· pudo a~isttr a la sesión, 
pero que concurrirfa a Ja de hoy.· 

49 Se levantó la sesión, citando el Presi
denfe para celebrar la próxima dentro de 
media hora. 

úirenzo Ouerrero 
Presidente 

Francisco Carcache Alberto Argiiello V. 
Secretarlo Secretarlo 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucion~I del Congreso, cele
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y veinte minutos de la maftana 
del dla jueves tres de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. 

Presidencia del Honorable Senador doc· 
tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don francisco 
Carcache y doctor Alberto Argüello Vidau· 
rre, comQ primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron además los Honorables Se· 
nadores Abaunza E., Argüello (Mariano), 
Borgen, Brantome, Castillo C., Guerrero 
Castillo, Norori, Quintanilla, Tapia y Zela· 
ya C. 

19 Se abrió la sesión. 
291 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. · 
39 Se levantó la sesión, citando el Seftor 

Presidente para celebrar la próxima el dfa 
miércoles nueve del corriente, a la hora re· 
glamentaria. 

Lorenzo Oaerrero 
: Presidente 

Francisco Carcache Alberto Argiiello V. 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 

nadores Abaunza E., Argüello (Marianq), Gobernación y Anexo1 
Brantome, Borgen, Bastillo C., Guerrero Cas· · ---------------
tillo, Nornri. y Quintanilla. 

19 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
. 39 Se leyó telegrama del Honorable Se· 
t nador Ingeniero·. Guerrero Castillo,.fechado 

N9 1305 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Spicer fulm!!r 
Lung Tom, de diez y ocho anos de edad, 
soltero, estudiante, domiciliado en Puerto 

www.enriquebolanos.org


& 

' 

-
-

-
.-

l~38 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Cabe1as y originario de San Andrés, Repú· 
blica de Colombia; relativa a que se le reco
nozca su condición de nicaragüense natural, 
por ser su madre la senora Carolina Tom de 
Lung, originaria de Bluefields, Departamen 
to de Zelaya. 

Considerando: 
Que ~I peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a cualquier 
otra nacionalidad que no sea la nicaragüen· 
se¡ justifica con los atestados legales, tanto 
el origen de su madre como el suyo propio, 
y su residencia permanente en Nicaragua, 
desde hace más de quince anos, asf como 
su buena conducta. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

. Unica . .:..-Que el senór Spicer f ulriter 
Lung Tom, de calidades conocidas es Ni· 
caragüense Natural, :ti tenor del Art. 18, or· 
dinal 2) de la Constitución, y extiéndasele 
certificación del presente, .para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuníquese.-"tasa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., 30 de Mayo de 1956.-cAno 
José Dolores Estrada>.-SOMOZA.-EI Vi· 
ce-Ministro de la Gobernación, f. franc. 
Romero." 

Hacienda y Crédito Públlco 

N9 38 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Aºrto 19-Antorfzase al Sr. fiscal General 

de Hacienda, Dr. Vicente Navas Arana, para 
que en nombre y representación del fisco "O 
Hacienda Pública de la República, compa· 
rezca ante el Notario de su escogencia a 
otorgar una escritura . pública de aclaración 
de la venta 'otorgada ·a favor del Estado, a 
las diez y media de la manana, del 24 de 
febrero de 1954, -ante ·el Notario -doctor Ri· 
cardo Sánchez Gutiérrez, aceptada en nom
bre del fisco por el entonces fiscal General 
doctor Manuel Castillo jarqufn, en la que el 
Sr. don juan Mendieta Mora vendió un lote 
de terreno de cuatro tnanzartas de cabida, 
desmembrado de una finca de mayor exten· 
sión, situada al oriente de esta ciudad, en 
virtud de "qúe, ·aún 'cúaridó e1 total de la su
perficie es exacto, por error de copia de las 
respectiv~s ins.truccio11e~, . s~ p.usjeron inver
tidos las dimenciones y linderos, debiendo 
rectificarse, en ta escritura de aclaración, así: 
Un lote de terreno de cuatro rn.anzanas de 
cabida, localizado dentro de las siguientes 
medidas y linderos especiales: oriente, resto N9 't306 · de la propiedad de que se desmembró, con 

El Presidente de la República, ' extensión de 171 metros y 15 centímetros, 
Vista la solicitud de la sen ora Oiga López partíen·~o éle. la esqufna nore~te del lote y Deshon, de diecinueve ano~ de edad, solte· con rumbo sur franco¡ sur, finca de julián ra, de oficios domésticos, del domicilio de AmadoF-, ·que antes fue de Teódulo Murillo, 'León y nacida en La Ceiba, Repúbli-:a de con extensión de 138 metros y 8 centfme· Honduras¡ relativa a que se le reconozca su tros, co~ r~mbo norte 72º y 11 minutos oescondlclón de nicaragüense natural, por ser. te, continuando con 75 metros y 79 centfme· su madre dona Esther Deshon de LójiJez, o- tros! con rumbo norte_72º y 34 .minutos O., riginaria de León, Nicaragua. occidente, resto del mismo predio de que se _ . desmembró, teniendo una extensión de 106 Considerando: ' metros y 19 centfmetrós, con rumbo norte 
Que la peticionaria llenó los requisitos de franco; y norte, finca La Primavera, lfnea féley, justificando con los atestados legales, rrea Y la Carretera Panamericana enmedio, Janto el origen de su madre como el suyo teniendo una extensión en este frente de 203 propio¡ su residencia permanente en Nica· metros y 76 centfmetros, que se miden con ragua desde hace más de dos anos, asl como rumbo Este franco, para caer exactamente su buena conduct~. en el punto original, cerrando así una poli· 

gonal. 
Por Tanto: 

Arto. 29-Se autoriza al Sr. fiscal Gene· Se Declara: ral para que establezca las cláusulas que crea 
,. Unico:;-Que la senorita Oiga López De- pertinentes para el mejor aseguramiento del shon, de calidades conocidas es Nicaragüen- fisco, Y ·se dispensa al Notario de exigir se Natural, al tenor del Art. rs, ordinal 2) de cualquier boleta, por tratarse de una venta a la Constitución, y extiéndase certificación favor del Estado. Los gastos y honorarios del presente para que le sirva de suficiente de la escritura serán por cuenta del fisco. 

"áfestado. Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma-Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., a los tretntiún días del mes de nagua, D.N., 30 de Mayo de 1956.- cAno Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.José Dolores Estrada> .-SOMOZA.-EI Vi· (f) A. SOMOZA, Prt sidente de la República. ce-Ministrio de la Gobernación.-f. Franc. ;,;_(f) Rafael A. tfuezo, Ministro de Estado en Romero. el Despacho de Hacienda y Crédito Público.• 
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Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., Marzo veinte de mil nove
cientos cincuenta y seis. Las nueve de la 
maflana. 

Examinada que rué la cuenta de la Teso· 
rerfa de la Comisión Nacfonal de Deportes 
rendida en su carácter de Tesorero por el 
seftor Constantino Navarro (q.e.p.d.) siendo 
mayor de edad, casado, oficinista y de este 
domicilio y correspondiendo dicha cuenta al 
semest~ de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cin~enta y dos; 

Resulta: 
tra.-Que según Carta-Cuenta que corre 

al folio seis, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Quinientos Cuarenta Mil 
Ciento Ochenta Córdobas y Cincuenta y 
Dos Centavos (<i 540,180.52), inclusive los 
saldos iniciales y finales; y 

2da.-Que cuando estuvo concluida 'por 
el Contador don Guillermo Barreta P., la 
Glosa Administrativa de esta cuenta, éste 
pasó las diligencias a la Presidencia del 
Despacho para los fines de ley; esta superio· 
ridad proveyó ordenando que el que firma 
verificara la Glosa Judicial hasta dictar sen· 
tencla, en cuya virtud fué puesto por el que 
firma el cúmplase de ley en providen.cia de 
las nueve y media de la maftana del veinte 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, al frente del folio ocho y a continua 

-
maftana dei diez y nueve de Marzo del co· 
rriente afio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re· 
glamentaria vigente de este Despacho y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador en nombre de 
la República, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones verificadas en el curso de la Olo· 
sa la cuenta rendida por el senor Constanti· 
no Navarro (q.e.p.d.) ésta se aprueba, que
dando de consiguiente sus herederos y fia· 
dor si lo hubiere libres y solventes con el 
fisco de Nicaragua en lo referente a las 
cuentas rendidas por él como Tesorero de 
la Comisión Nacional de Deportes que llevó 
durante el semestre de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. Si parte inte
resada lo solicita acompanando el papel se· 
liado, llbrese finiquito de la presente resolu· 
ción. · 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archívese.-fco. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 9/IV /56. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Distrito Nacional 
ción de las providencias antes menciona· -=====--===~========--== 

das; . "-· N9 128 
3ra.-En escrito de veinte de Enero de 

mil novecientos cincuenta y seis el Defensor El Ministro del Distrito Nacional 
de Oficio de Cuentadaotes don Pedro Gó· en uso de sus facultades, 

mez Miranda, pidió se le tuviera por perso- Por Cuanto: 
nado como apoderado del Cuentadante¡ el to.-Por escrito de fecha diez y siete de 
suscrito lo tuvo como tal en providencta de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 

las diez de la maflana de la misma fecha de cinco, la seflora Eisa G. de Pallais, mayor 
Ja petición, mandando tomar razón en autos de edad, casada, de oficios domésticos y de 
del poder que ostentó el peticionario como esie domicilio, solicitó fundada en la Ley de 
prueba de su personerfa y a correr los tras· 5 de Noviembre de 1954 y su Reglamento 
lados de ley solamente al seftor fiscal Gene. de 4 de Enero de 1955, la venta de los dere
ral de Hacienda en virtud de haber renun· chos del Distrito Nacional sobre un lote de 
ciado el apoderado a recibirlo por no haber terreno ejidal, situado en el Reparto Torres 
nin(lún reparo en pié. Mollna, Comarca de Ticomo, que mide se-

4ta.-EI seflor fiscal Espedfico de tia· tenta y cinco vara_s y sesenta y tres centési· 
cienda en su escrito devolutivo del traslado mas de vara en el lindero norte; ochenta y 

de fecha veintiseis de Enero de mil nove· dos varas y noventa y dos centésimas de va· 
cientos cincuenta y seis pidió se dictara la ra en el lindero sur, cuarenta y cinco varas 
sentencia correspondiente en virtud de ,estar en el lindero oriental; y cuarenta y cinco va
desv.anecidos todos los reparos formulados. ras en el lindero occidental; y comprendido 

" Considerando: · dentro de los siguientes .linderos: norte, lote 
_Que siendo cierto lo dicho por las partes de Samuel Barreto Portocarrero; sur, Quinta 

respecto a la insubsisfencia de reparos, por Avenida sur en m_edio, lote de Humberto 
haber en realidad sido todos desvanecidos. torres Molina, hoy de otro duefto; oriente, 
por el propio Contador-que los formuló de cuarta calle en medio, bloque número vein· 
acuerdo con razonamientos que constan en te de la cQulnta Margarita,·; y poniente, te· 

cada uno y documentación comprobatoriosa frenos de Ernesto Guerrero Pineda.-lnscri· 
agregada en el expediente; Se llam6 autos tos los derechos de ejidataria de la solicitan· 

en providencia de Jas nueve y media de la te bajo el No. 25,351, Tomo CCCXXVJ, fo-

·' 
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lio 268/9, Asiento 1 o. Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Publico del Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud de la sefiora de Pa
llais, por estar bien claros sus derechos de 
ejidatarios y por haberse llenado los requi· 
sitos legales con la solicitud. 

3o.- Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en e La Gaceta>, Diario Oficial núme
tos 273, 277 y 282 de fechas 1, 6 y 12 de 
Diciembre de 1955, y en el Diario cflecha> 
números 4405, 4409 y 4416 de fechas 19 y 
24 de Octubre y 1 de Noviembre de 1955, y 
no habiendo oposición; a solicitud de la se
nora Eisa G. de Pallais, este Ministerio orde· 
nó la medida y calificación del terreno obje· 
to de la solicitud, designándose con ese fin 
al Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez, 
quien midió y calificó como sigue: princi· 
piando en la esquina sur·este de la propie
dad medf sur ochenta grados cuarenta y cin· 
co minutos oeste y sesenta y siete metros y 
cincuenta y cinco centfmetros hasta llegar a 
la esquina sur·oeste; luego medi norte tres 
grados siete minutos oeste y treinta y ocho 
metros y siete centfmetros, hasta llegar a la 
esquina nor·oeste; luego medf norte ochen· 
ta grados cuarenta y cinco minutos este y 
sesenta y tres metros y cincuenta centfme· 
tros hasta llegar a la esquina nor-este; luego 
medf sur nueve grados quince minutos oes
t~ y treinta y siete metros y setenta y ocho 
centfmetros hasta llegar al punto de partida 
cerrando asf el perfmetro.-Este lote es un 
polfgono irregular que tiene un área total de 
dos mil cuatrocientos setenta y cinc9 metros 
cuadrados y treinta y cuatro centf metros 
cuadrados de superficie, y está ubicado en 
la zona semi-urbana. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por. el Inge
niero Solórzano, tanto la seftora de Pallais, 
como el Sindico estuvieron de acuerdo con 
ella. , 

5o.-Que estando ordenada en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en zona semi· 
urbana a razón de Setenta y Cinco Centavos 
ds Córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita dos mil cua
trocientos setenta y cinco metros cuadrados 
y treinta y cuatro centfmetros cuadrados, la 
venta debe hacers~ por el precio de Mil O· 
chocientos Cincuenta y Seis Córdobas y 
Cincuenta y Un Centavo de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por la seftora de Pallais. 
Segundo: - Autorfzase al Sfndico del 

Distrito Nacional, doctor. Leonte Valle 

López, para que ante el Notario de su elec· 
ción comparezca en nombre del Ministerio 
del Distrito Nacional a otorgar eecritura de 
venta del dominio del terreno ejidal descri· 
tos y deslindados en lós puntos 19 y 39 del 
Por Cuanto de este Acuerdo, a favor de la 
senora Eisa G. de Pallais, por el precio de 
Mil Ochocientos Cincuenta y Seis Córdobas 
y Cincuenta y Un Centavos de Córdoba que 
la compradora debe depositar de previo en 
la Tesorerla de este Ministerio, siendo los 
gastos de escritura de cuenta de la compra· 
dora. · 

Tercero:-Autorfzase al seftor Taorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Eisa G. de Pallais, la suma de Mil 
Ochocientos Cincuenta y Seis Córdobas y 
Cincuenta y Un Centavos de Córdoba, que 
~sta pagará como precio de venta del terre· 
no dicho, para ser depositados en la cuenta 
•fondo de los Ejidos de Managua>, en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.-·cAfto José 
Dolores Estrada• .-Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL . 
REMATES 

N9 8715 
Diez mai'lana próximo doce de Junlt> aubastaráae 

finca rústica en coma·rca El Rodeo, eate departa
mento, diez manzanas extensión, dos manzanas cha
güite, doscientos árbolea de café, cercada en 1u1 
contornos, limitada: oriente, Nicolás López y Al
fonso Obando; occidente, Elras Vivas; norte, cami
no real de San Andrés; y sur, Alfonso Obando. 

Ejecutan: Sebastian y Santiago Suárez a Bartola 
Amador. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyenae postur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y seis. Ai'lo 
José Dolorea Estrada.-Consuelo Calero, Srla. 

3 3 

No. 8714 
Diez mai'lana, próximo nueve de Junio aubastarhe 

finca rúatica denominada El Eacobiyal, ubicada co· 
marca Monte fresco, jurisdicción San Lorenzo, este 
departamento, contiene ochenta manzanas, ocho man 
zanas potreros, una chagüite, árboles frutalts, cer
cada en putea y limitada: oriente y sur, Mónico 
Dávlla; occidente, Pedro Rodrfguez, quebrada en
medio¡ y norte, Carmen Miranda. 

Avalúo: qulniento1 córdobas. 
t:jecutan: francisco, Fecundo y Concepción Dá

vila a Susana Dávlla. 
Oyense po1tur11"térmlno legal. . 
Secretarra juzgado Local Civil. Boaco, diecisie

te de Mayo de mil novecientos cincuenta y aeis.-
Qlnsuelo Calero, Srlo. 3 3 

N9 8713 
Diez mai'lana próximo trece de junio, 1ub11tará-

1e finca rústlc1, ubicada comarca Ubúa, jurisdic• 
clón Matiguás, departamento de Matagalpa, deno
aplnada San Antonl~, contiene quinientas manzan,a• 

I 
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veinte empastadas con zacate de guinea, pará y ja
ragua, una tarea de caña de azúcar, resto rastrojos y 
montaila, una casa pajiza, limitada: oriente, fran
ciaco Herrera y Cándido Amador rro de por medio; 
occidente, Alejandro Lóoez; aur, Alejandro López 
rro de por medio¡ norte, Esteban SáncheL 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: juan Antonio Mondoy Oarcfa a Lorenzo 

Vlva1. 
Oyense posturas término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

jnnio de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Con-
1uelo Calero, Srla. 3 2 

N9 8712 
Once de la mailana del once de Junio corriente 

ailp, remataráse 111ejor postor automóvil marca Kai
eer; sedán de cnatro.puertas, modelo ai'lo mil nove
cientos cincuenta, con capacidad para seis pasaje· 
ros, motor de seis cilindros número KM- ochoclen
toa sesenta y cuatro mil novecientos noventa y dos 
cero cuarenta y dos mil novecientos trece, color ca
fé, con su1 accesorios y llantas correspondientes, 
registrado en la Oficina de Tránsito con placa Mil 
Ciento Cincuenta y estando en buen estado de uso 
y tuncionamlento, aunque en reparación. 

Ejecución: Santos fernández contra jo1é Nlevea 
Martfnez1 local taller de Agapito Valleclllo esta ciu· 
dad. 

Dado juzgado-Primero Civil de Distrito. Mana· 
gua, treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y aei1.-R. f. flallos.-Alberto Canales, 
Srio. 3 2 

No. 8702 
Once de la mailana próximo veintiuno junio, au

bastaráae públicamente, casa solar barrio Ouadalu· 
pe, esta ciudad, mide diez vara1 seis pulgadas fren
te, por trelntlnueve varas fondo, lindante: norte, Ma· 
rfa Cristina juárez; oriente, mediando calle, jeróni
mo Cornejo; sur, francisca López, Marra Vallejos; 
poniente, francisco Ortiz. 

Base remate: dos mil cuatrocientos ochenta cór· 
dobas. 

Ejecutante: Marco Antonio Valladare1. 
Ejecutado: francisco Romero Outiérrez. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta y uno 

Mayo de mil novecientos cincuenta y 1el1.-fran
clsco Meléndez Oómez, juez Civil Dlstrito.-Ma-
nuel Salvador Onardado, Srio. 3 2 

N9 8735 . 
Cinco tarde veinte de junio próximo entrante, SU· 

bastaráse local este juzgada, resto finca rústica Tem 
plsquiapa o El Cacao, sita en inmediaciones Puer
to Morazán, jurisdicción El Viejo, departamento 
Chinandega, consistente: a) Sitio. La Isla, de qui
nientas cuarenta manzanas exten1ión, lindante: oor· 
te, Estero Real; sur, oriente l occidente, playas del 
mismo Estero Real¡ y b) ote un mil doscientas 
manzanas, sitas en parte sureste de finca Tempis
quiapa o El Cacao; occidente, Cervantea, de Tomás 
C11tillo; y aur, Los Limones, de - Santiago Callejas. 

B11e: ochenta mil córdobas . 
Ejecución: Rolando Contreras farfán contra Cle

mentina Contreras de Ahón. 
t Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
D. N., uno junio qiil novecientos cincuenta y seis. 
-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

E1 conforme con au original. Manag.;'a, D. N., 
uno de junio de mil novecientos cincuenta y aei1.-
Homero Sierra, Srio. · 3 2 · 

N9 8737 
Once mailana del quince de Junio del arfo corrlen 

te, 1ubastaráse mejor postor finca urbana en Esqui
pulas, este departamento, consistente: una ca11 en 
forma cailón de nueve varas largo por siete ancho; 
otro cai'lón .de diez varH largo, por aei1 ancho; una 
mcdlaguas de siete varas freQte, por once fondo, to· 

._ 
'J 

do de horcones, maderH labrada, con techo de te
jas de barro, en un solar que mide veintiocho va-. 
raa frente por cuarenta fondo, lindante: oriente, fi • 
del Castilblanco; occidente, Teodora jarquln; norte, 
Luis Felipe Solano; y sur, calle enmedio, plaza de 
Esqui pulas. ~ L 

Ejecuta Rolando José Buitrago a Samuel Morales 
Hernández. 

Base del remate: catorce mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal

pa, veintinueve Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.- Justo Sandino 0.-Julio C. Mendota, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintinueve Mayo mil 
noveciento1 cincuentiseia.-julio C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 8736 
Once maftana quince junio corriente, remataráse 

este Juzgado, finca rústica, ubicada comarca El Bál· 
aamo, jurisdicción Teustepe, este departamento, co· 
mo cien ruanzanas exten1ión, lindando: oriente, mo· 
jón del Portillo de la Cuesta; poniente, pie cerro La 
Ouayabita )' zanjón El Ojo de Agüita; norte, cami
no real y casa d1! Ramón Velásquez; sur, Victoria
no Cianeros y Beniclo Obando OonLález y herma
nos. 

Ejecución: Maxlmlno Calero contra filomena 
Valle, suma córdobas. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyense postur11 legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, uno junio de 

mil novecientos cincuenta y seis.-Consuelo Calero, 
Srl~ ~ 

E1 conforme.-Baaco, uno de Junio de mil nove
cl ento1 cincuenta y sels.-Consuelo Calero, Sría. 

3 2 

N9 8731 
Once y media de la mailana, jueves veintiuno ju

nio corriente, subastaráse este juzgado dos inmue
bles ubicado1 comarca Hato Grande, esta jurisdic
ción, lindantes: el primero que es de veintisiete 
manzan11: oriente, Manuela Martrnez; poniente, Jua 
na francisca Orozco; norte, mediando camino, Sa
lomé Torres; y 1ur, José Ramhez; y el 1eg11ndo de 
dieciocho manzanas: oriente, Bartolo Mejla; ponien· 
te, juan Santiago Jiménez; norte, lfnea férrea; y sur, 
camino real de León a La Paz, 

Ejecutan: Ernestina Argüello de Villa y Berta Ar· 
güello, a Ramón Martrnez. 

Base postur11: once mil ochocientos córdobas. 
Dado juzgadt> Civil Distrito. León, uno Junio 

mil novecientos cincuenta y seis.-R. Osear Santos, 
Srio. • 3 2 

N9 8701 
Once maftana, once junio corriente, oi'lo, remata

rále ute juzgado, rústica siete manzanas, Cl)marca 
Río Negro, cata jurisdicción, linderos siguientes: 
oriente; occidente y norte, sucesorea de dofta Mar· 
celina Oonzález; 1ur, Belarmino Mendoza. 

Ejecuta: Concepción Luna fernández a julio 
Oonzález. 

Base: quinientos córdobaa. , 
Secretarla Juzgado Local Civil.-Boaco, catorce 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis.-
Consuelo Calero, Sria. 3 2 

N9 8740 
Tres tarde quince Junio próximo remataráse en 

cate local de este juzgado un lote de terreno como 
de cincuenta manzanas de extensión, con lu si
guieutes mejoras: una manzana de calla · de azúcar 
de de1combros, una casa de paja de cinco varas de 
ancho por aeis de largo, doscientu matas de gui
neos, todo bajo los siguientes linderos: oriente, mon 
talla inculta¡ oc:eidente, pasesión de francisco Ce~-. . . 
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teno; norte, Loa sitio• de Vllán¡ y aur, Quebrada de 
Ja Pita, 

Bue: doscientos córdobu. 
Ejecución: Doctor Federico Lópcz Rivera contra 

Horacio Talavcra, 
Dado juzgado Local Civil. Jinotega, Mayo vein

tiocho de mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-E. Za
mora.-Juan José jarqurn P., Srio. 

Es conforme.-juan José jarqurn P., Srio, 
3 2 \ 

No. 8739 
Diez mai'lana, quince junio próximo, local eate 

juzgado 1ubastaráse derechos hereditario• pcrtene 
ciente• menor Marfa A1enclón Lczama, en la 1uce· 
1ión testada su padre Simón Cándido López. 

Base avalúo: un mil córdobas. 
Oyensc posturas, 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintiocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ci1.-Ed-
mundo Matus M., Srio. 3 2 

N9 8747 
Cuatro tarde quince junio corriente, subaataráse 

en mejor postor: finra urbana hacia 1ur-oc1te de CI· 
ta ciudad, con superficie de mil doscientas varas 
cuadradas, limitada: oriente, avenida cnmcdio, lote 
de Rosa Emilia Oómez, antes, hoy de Ignacio Ara
qulslaln; norte, calle enmedio, predio de Alberto 
Oómez Ouevara, Yelba de Ramírez Calero y otro; 
poniente y sur, resto del terreno de Melania Oómez 
de ferrcy, de donde fue desmembrada. 

Ejecnción: Octavlo Rocha Talavera va Carlos Es
cobar Serrano. 

Base: doa. mil cuatrocientos córdobas. 
· Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, cuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y scls.-franco. H. Borgen.-Homero Sierra 
Srio. 3 1 

N9 8744 
Cuatro tarde veintiuno junio próximo entrante, 

1ubastaráse local este juzgado, finca urbana sita ba
rrio Cementerio Nuevo, esta ciudad, doscicntu 
veinticinco varas cuadradas extensión, lindante: 
oriepte, Pedro Cano Obando¡ poniente, Pedro Na
varretc; norte, camino público a León; y sur, Mura
llas del Cementerio Nuevo. 

Base: un mil ciento veinticinco córdobas. 
Ejecución: Gustavo Adolfo Vargas contra Roaa

llna Sequcira de Cordero, 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8696 

Cer~ecerfa Cuaubtemoc S. 

A., de Monterrey, México, me

diante Apoderado• J. Vigil & 

Callgaris Co. Ltd , de cate do

micilio, 101iclta registro é•ta 

Marca de fábrica y Comercio: 

para: Ccrveu, (Clase 51). 
Oyensc op 01icloncs término 

legal, 

Ministerio de Economía. Ma· 

nagua, D. N, veinticinco de 

Mayo .de mil novecientos cin

cuenta y 1ela. •Afto José Do

lore1 fatrllda.-A. Borge de 

Ja Rocha, Oficial Mayor. 
3 1 

Manaaua, cuatro Junio mil novecientos cincuenta 
y 1ei1.-Homero Sierra, Srio. 3 1 

N9 8750 
Cuatro de la tarde del día ocho de loa corrientes, 

vcnderáse al martillo radio marca Luxor, de cuatro 
band11, tipo 598-UU, en buen estado, local de cate 
despacho. 

Ejecución seguida por la aei'lora Angelina López 
de Mendoza contra don Rito Mendoza Medrano por 
tres mil doscientos córdobas. 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil de Distrito. 
Mana¡ua, dos de Junto de mil novecientos cincuen
ta y 1ei1.-franco. H. Borgen, Jul'z 29 de lo Civil 
de Dlatrlto.-Homero Sierra, Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8335 

Manuel Silva, aoliclta titulo rú1tica setenta man
zana• terreno San Benito, esta jurisdicción, limftase: 
oriente y occidente, Refugio Cardoza; norte, Valle 
Monte Grande; sur, inculto. 

Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local. Ciudad Darro, veinte de Abril de mil novecientos cincuenta y scis.-Pedro A. Valdi

vla.-Faustlno Vallejo, Srio. 
Es copforme.-faustino Vallejos, Srio. 3 1 

N9 8337 · · 
Ladi1lao y Catarino Obando, solicitan Utulo fin

ca rústica cuarenta manzanas llamada Piedra Para
da, uta jurisdicción, limitada: oriente, los Rivas; 
<1ccidente y norte, Refugio Cardoza; sur, quebrada. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado, 
Dado Juzgado Local. Ciudad Dado, veintiirea 

de Abril de mil novecientos cincuenta y acia.-Pe
dro A. Valdivla.-Fau1tino Vallejo, Srio. 

E1 conformc.-faustino Vallejo, 3 t · 

N9 8293 
Evenor Vargas Rueda, 1olicita título supletorio, 

finca agrícola, terreno propio, siete manzanas, co
marca Lechecuagoa, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, Angelina Rueda; poniente, Vicente y Cor
nclio Reye1; norte, A polonio y Eugenio Rueda; sur, 
Bruno Reye1. 

lnterc1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. ).eón, veintiuno Abril mil 

novecientos cincuenta y 1el1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

,f 
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TERRENOS MUNICIPALES 
No. 8719 

La Sociedad cVivaa Medina Cardenal & Cía. 
Ltda,•. mediante BU apoderado •elior Jo•é Cardenal 
Argilcllo, 101lclta venta finca terreno ejldal, situada 
Carretera Panamericana Sur, compuesta siguientes 
lotea: a) de 6,202.00 metro• cuadrado•, lindando: 
norte, lote Marra de Aguerrl, Adilia Lacayo, Jo1é 
Ramírez, Juan Deter y francisco Navarro¡ 1ur, ca· 
llcjón enmedio, terrenos Renato Arana, Jacobo Ar
güello Téfel y Federico López; oriente, camino 
Acente¡ poniente, Paatora Romero; b) de 7,773.50 
metros cuadrados, limitando¡ norte, terrenos Renato 
Arana¡ aur, propiedad Margarita Helli¡ oriente, te· 
rrenos Ernestlna Blanco y jacobo Argücllo Téfel; 
poniente, Carretera Panamericana¡ c) de 5,543,50 
varat cuadradu, lindando: norte, terrenos Federico 
López, ¡:;11tora Romero y Ernestina Blanco; 1ur, pro 
piedad Margarita Belli¡ poniente, predio del expo· 
nente¡ y occidente, camino de Acente¡ d) de 
1,888 metros cuadrados, lindando: oriente, camino 
lle Acente o de Parrales¡ occidente, Carretera Pa· 
namericana¡ norte, terreno de la auscrita¡ y aur, ca· 

· liejón enmedio, propiedad Margarita Belti. 
Quien tuviere 'derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte días del mea de Enero de mil novecientoa 
cincuenta y seis.-0. Raskoaky, Ministro del Dl1tri· 
to Nacional,-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 8723 . 
Adilia Hernández de Eva, mayor de edad, casada 

de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejidal, 11tuado en 111 
Slerraa, de esta jurisdicción, que tiene 111 1lguiente1 
dimensiones y linderos: norte, terrenos de la Quin· 
ta Angélica y los de Mercedes López con veinticin· 
co varas¡ occidente, Quinta Angélica, carretera 1>a· 
vimentada enmtdlo con trescient11 sesenta var11 
más o menos hasta llegar al portón de la Quinta 
Angélica¡ 1ur, finca Angélica con cien varaa más o 
menos¡ oriente, finca que ahora es de doí1a Adilla 
Hcrnández de Eva, 1nae1 de los Vdl1lobo11 veintl· 
r.lnco varas. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veinticinco días del mes de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, ,Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 8722 
Adllla Hernández de Eva, mayor de edad, casada 

de oficios domésticos y 11e este domicilio, 1olicita 
venta de un lote de terreno ejtdal, situado sobre el 
camino de Tacanlste a do• leguas de distancia ha· 
eta el Sur de esta ciudad, con las siguiente• dime-n
aiones: cincuenta var11 de frente al camino, por 
cien de fondo o sea 11e oriente a poniente, de forma 
rectangular y comprendido dentro de loa aigulentee 
linderos: oriente, camino de Tacani1te enmedio, fin· 
ca de José Antonio Tijerino¡ poniente, con finca de 
Angel a Aguirre viuda de López¡· sur, con finca de 
Angela Agulrre viuda de López¡ y norte, finca. de 
Miguel Corea y Alejandro Eva. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticinco días del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nacion11 • .:..s. Moralea, Of. Mayor 'del 
p, N. 3 1 

N9 8338 
Pastor Cardoza, 1olicit1 arriendo una manzana te

rreno municipal situado norte esta ciudad, limitado: 
oriente, ,Pedro Torres; occidente, Eulalio Torres¡ 
norte, inculto¡ 1ur, carretera interamericana. 

Pretenda oponerse presénteae, 

Alcaldía Municipal. Ciudad DarCo, ocho de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. 
J. 'f. Oonzález.-Pedro Torres R., Sri o. 

i!s conforme.-Pedro Torrea R., Srlo. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8742 

Catalina Morales de Escamill, pide que 
unión sus hermanos Pedro Pablo y Angela 
Rosa Morales, decláreseles herederos bienes 
derechos y acciones que al morir dejó su di· 
funta madre dona Ester Ortega de Morales, 
todos por si y como cesionarios derechos 
conyugales su -padre Diego Dionisia Mora· 
les, y solicitante además, como cesionaria 
derechos hereditarios en esa sucesión de su 
hermano Andrés Victorino Morales. 

Quien ·pretenda derecho, opóngase térmi· 
nb legal. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotepe, treinta 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
-V. Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 8726 
Federico Torres Malina, cesionario dere· 

chos Lisfmaco, Heriberto, Ramón, Eudocia, 
Blanca Rosa. y Zoraida Castillo, pide se le 
declare único heredero, bi;¡nes, derechos y 
acciones, pertenecientes francisca Castillo 
de Rodrfguez. 
. Opónganse término legal. 

juzgado de Distrito de lo Civil. Estelí, 
treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Outiérrez, Srro. 

1 

NQ 8730 
Rafael Santa.na Salgado, solicita declárese· 

le heredero de su madre Raymunda Santana, 
finca rústica, una manzana aproximadamen· 
te, comarca Convento esta jurisdicción, lin
dante: oriente, herederos julián Páiz; pon len· 
te, Bruno Osejo; norte, linea férrea; sur, me· 
diando camino, José Rueda. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte fe· 

brsr<? mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Saborro E., Srio. 1 

N9 8732 
José Esteban Paiz Berrios, solicita decláre• 

sele heredero de su madre Asunción Berrros 
de Paiz, unión hermanos: Carmen Maria, 
Teresa francisca, Silvia Onillermina del So
corro y Luisa Matilde Paiz Berrios. Bienes: 
Tercera parte indivisa casa y solar, 'barrio 
Laborío, León, lindante totalmente: oriente, 
hermanas Delgadtllo fito ria y hermanas Sal· 
gado; poniente, Camilo Somarriba y Aurora 
Delgadillo; norte, Magdalena Vallecillo y 
Miguel Mendiola; sur, Mateo Mayorga y Ve· 
nancio Berrros. 

, Interesados opónganse. 
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juzgado Civil Distrito. León, treintiuno 
Mayo mil novecientos cincuentiseis.- J. R. 
Saborío E., Srio. 1 

N9 8711 
Porfirio Araica, mayor, soltero, industrial, 

este domicilio solicita decláresele heredero, 
junto con sus hermanos Miguel, José y Julio, 
todos de apellido Araica, de su madre ilegf· 
tima Juana Araica. 

Bienes: solarcito esta ciudad, barrio Mon· 
seftor Lezcano, lindante: norte; oriente y po· 
niente, predio de Marcelo Ulvert; y sur, calle 
eninedio, predio de Alfredo Solórzano. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Segundo Distrito Civil. 

Managua, veintiocho de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.-Franco. H. Borgen. 
- José Alex. Salinas C., Srío. 1 

N9 8743 
El seftor Anlbal Oarcla Mayorga, se ha 

presentado a este juzgado solicitando que 
en unión de su hermano Edgardo Oarcfa 
Mayorga, se le declare heredero de todos 
los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejó su padre legítimo Doctor Anfbal Oarcfa 
Largaespada, quien fué may(Jf de edad, ca· 
sado, Abogado y de este domicilio, sin per· 
juicio de la porción conyugal que le corres· 
pande a la seftora Juana Mayorga de Oar· 
cía Largaespada. 

Seftaló como bienes los siguientes: a)
Una finca rústica situada en la Comarca de 
Jocote Dulce de dos manzanas comprendi· 
ea -en los siguientes linderos: norte, potreros 
de Delia Zambrana; sur, oriente y occiden· 
te, Marta Luisa Dona, inscrita con el núme· 
ro: Trece mil doscientos once, Tomo ciento 
ochenta, folios ciento cuarenfa y dos y cien· 
to cuarenta y tres, asiento tercero de la Sec· 
ción de Derechos del Registro Público de 
Managua. b)-Otra finca rústica al suroeste 
de esta ciudad de tres manzanas dentro de 
los siguientes linderos: norte, Oarcla Otolea; 
sur, Mercedes Boquín viuda de Barrios; o-

.· riente ~ ·1a Otolea; y occidente, Rosaura 
. viudP -;c. · .Jnseca, hoy Alfredo Oallegos,

inscr, ; i<> el número: Dieciseis mil cua
trocientos doce, Tomo doscientos veintio· 
cho, folios setenta y uno y setenta y dos, 
Asiento tercero de la Sección de Derechos 
Reales del Registro Público de Managua. 

- ... c)-Otra finca de cuarenta varas por cin· 
. cuenta varas situada en Masaya, comprendí· 

da dentro de los siguientes linderos: orien· 
- te, Diego Alvarado; · poniente, Nicolás Lei· 
va; norte, Raimundo Sevilla¡ sur, Andrés 
Moreno, inscrita con el número: Diez y o· 
cho mil ochocientos sesenta y cinco, Asien· 
to Primero, folios diez y aueve y veinte, To-

, mo doscientos cuarenta y cinco, de Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de 
Masaya; y d)-Otra finca rústica situada en 

Boaco, compuesta de un Jote de cien man· 
zanas de terreno ejidal comprendida dentro 
de los siguientes linderos: oriente, Onocifo· 
ro López y Andrés Martínez; occidente, joa· 
quín López; norte, Carmen Amador y José 
Félix García; y sur, testamentaria Oregorio 
Oonzález, incrita bajo el número: Ciento 
setenta y cinco, folio cincuenta y siete al 
cincuenta y nueve Tomo tercero Asiento Pri· 
mero de la Sección de Derechos Reales del 
Registro Público de Boaco. 

Quien se creyere tener igual o mejor de~ 
recho opóngase de-ntro del término de ocho 
días. 

Dado en el Juzgado Segundo para lo Ci· 
vil del Distrito en la ciudad de Managua, a 
los dos dfas del mes de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. - franco, H. Bor
gen, Juez Segundo para lo Civil del Distrito. 
-Homero Sierra, Secretario. 

1 

N9 8702 
SP.bastiana Siles Méndez, mayor de edad, 

soliera, oficios domésticos, domicilio jfcaro, 
solicita, unión hermano lldefonso Siles Mén· 
dez, declaratoria herederos de todos los l)ie· 
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
su padre legitimo Ventura Siles. Seftala co
mo bienes: Tercera parte c'aballerfa tierra 
medida moderna, sitio Ojo Agua, jurisdic· 
ción jícaro, debidamente deslindado e ins· 
crlto. , 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. .-

Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, vein· 
titrés Mayo mil novecienlos cincuenta y seis. 
julio C. Madrigal.- Reynaldo Zúniga, Srio. 

1 

CIT ACION DE PROCESADO 
. N9 163 

Por primera vez cításele y emplázase al 
procesado f eliciano Espinosa, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despar.ho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones graves, en la persona 
de julio Jirón Espinoza, de treintocho anos 
de edad, soltero, agricultor, originario de La 
Libertad y domiciliado en El Caimito, juris· 
dicción de Rama, del Departamento de Blue.· 
fields, bajo la pena de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrársele de
fensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar at delincuente 
y ·a los particulares la denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya· 
pa, diecinuve de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-M. Morales.-B. Ortega, 
Srio. · 1 
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